
 

                    
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad  

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co  www.ramajudicial.gov.co  

Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 

 
REFERENCIA: 8758-4189-003-2021-00789-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
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INFORME SECRETARIAL  
Señor juez a su despacho el presente proceso el cual se encuentra pendiente para 
decidir recurso de reposición. Sírvase a proveer. Soledad, 11 de octubre de 2022. 

 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD. 
OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante Dr. OSCAR ARAUJO 
LARA, interpone recurso de reposición, en subsidio de apelación contra el auto de 
fecha 28 de septiembre de 2022, notificado por estado de 29 de septiembre de 2022, 
por medio del cual se decretó la terminación por desistimiento tácito, por cuanto 
manifiesta que:  
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Teniendo en cuenta lo descrito se procederá a estudiar la solicitud y atendiendo la 

norma en su el artículo 318 del Código General del Proceso a fin de que se revoquen 

o reformen los autos dictados por el juez procede el recurso de reposición, el que deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito cuando el auto sea 

dictado fuera de audiencia dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto. 
 
De la revisión que se hiciere al expediente observa el despacho que mediante de 
auto de fecha 28 de septiembre de 2022, notificado por estado de fecha 29 de 
septiembre de 2022 se decretó la terminación por desistimiento tácito dentro del 
proceso de marras, por cuanto se evidencia que existió una total decidía por la parte 
demandante al NO notificar del mandamiento de pago de fecha 08 de noviembre de 
2021 y que solo se limitó a esperar a que es demandado se enterara de la demanda 
a través de los descuentos efectuados por su pagador, situación está, que obligó al 
demandado a otorgar poder al Dr. RAFAEL ENRIQUE BOSSIO RINCON, quien 
opto por solicitar la terminación del proceso por desistimiento tácito en virtud a que 
su prohijado nunca fue notificado en debida forma tal y como lo estipula el Código 
General del Proceso en su artículo 291. Sin embargo, este despacho en aras de 
garantizar el debido proceso requirió a la parte ejecutante a fin que requiriera en 
debida forma a la parte demandada, a lo que hizo caso omiso, situación está que 
configura aún más la decidía del demandante, a lo que la CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA en su sentencia N° STC11191-2020, magistrado ponente Dr. OCTAVIO 

AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, expresa, “...1.- Por regla general, los procesos deben 

terminar una vez se haya definido la situación jurídica en virtud de la cual fueron 

promovidos, bien mediante una sentencia, o a través del desarrollo de actuaciones posteriores 

a ella dirigidas a satisfacer el derecho pretendido. No obstante, el legislador autorizó a los 

jueces a culminarlos antes de que ello suceda, en el evento en que se paralicen porque una de 

las partes no realizó la «actuación» de la que dependía su continuación, o por cualquier otra 

razón… 

3.- Mucho se ha debatido sobre la naturaleza del «desistimiento tácito»; se afirma que se trata 

de «la interpretación de un acto de voluntad genuino, tácitamente expresado por el 

solicitante» de «desistir de la actuación», o que es una «sanción» que se impone por la 

«inactividad de las partes». Su aplicación a los casos concretos no ha sido ajena a esas 

concepciones; por el contrario, con base en ellas se ha entendido que la consecuencia solo es 

viable cuando exista un «abandono y desinterés absoluto del proceso» y, por tanto, que la 

realización de «cualquier acto procesal» desvirtúa la «intención tácita de renunciar» o la 

«aplicación de la sanción»…” 

 

Es así como el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso prevé que se tendrá 

por «desistida la demanda», cuando el postulante, dentro de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación de la providencia que lo requiera, no cumpla con la «carga procesal» que 

demande su «trámite»… ” 

 
Siendo así, para el caso en concreto el demandante incurrió en un constante decidía 
por cuanto nunca surtió ningún tipo de impulso procesal y no cumplió con la carga 
procesal de notificar en debida forma al demandante muy a pesar de haber 
transcurrido más de siete (07) meses desde que se libró mandamiento de pago 
hasta que el despacho lo requirió, por lo tanto, este despacho considera que no hay 
lugar a revocar la providencia emanada y se mantendrá en firme la decisión de fecha  
28 de septiembre de 2022. 
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En consecuencia, este juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: No reponer el auto de fecha 22 de septiembre de 2022 por medio del 
cual se decretó el DESISTIMENTO TACITO de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HB 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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